


Profesional especializado 222 – 41 Comité de conciliación 

I. IDENTIFICACIÓN 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 222 
Grado: 41 
No. de Cargos: 1 
Dependencia: Oficina Asesora Jurídica 
Cargo del Jefe Inmediato: Jefe de Oficina Asesora Jurídica 

II. ÁREA FUNCIONAL 
CONCILIACIÓN  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Planear, organizar, ejecutar y coordinar todas aquellas funciones que están 
encaminadas a llevar a cabo el Comité de Conciliación, atendiendo a los instrumentos, 
estrategias, lineamientos, proyectos, actividades y recomendaciones, para el desarrollo 
de la defensa judicial, prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones 
administrativas y la prevención de litigios en la Alcaldía de Cartagena. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1 Ejercer como Secretario del Comité de Conciliación de conformidad con la legislación 
vigente.  
2.Elaborar las actas de cada sesión del comité de Conciliación.  

3. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité.  

4. Proyectar las solicitudes de disponibilidad y registro presupuestal necesarios para 
el pago de las sumas conciliadas, una vez sea presentada la respectiva cuenta de 
cobro para su pago, dentro de los términos establecidos legalmente para tal fin.  

5. Preparar un informe de la gestión del Comité y de la ejecución de sus decisiones, 
que será entregado al representante legal del ente territorial y a los miembros del 
comité cada seis (6) meses.  

6. Proyectar y someter a consideración del Comité de Conciliación la información que 
éste requiera para la formulación y diseño de políticas de prevención del daño 
antijurídico y de defensa de los intereses del ente. 

7. Informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción 
en lo Contencioso Administrativo acerca de las decisiones que el comité adopte 
respecto de la procedencia o no de instaurar acciones de repetición.  

8. Coordinar el archivo y control de las actas del Comité, así como la introducción de 
esta información en el Sistema de Gestión Información dispuesto por el ente 
territorial.  
9. Realizar un archivo de gestión centralizado de sus procesos judiciales, mecanismos 
de solución de conflictos y trámites extrajudiciales, organizados y completos. 
10. Garantizar que los apoderados de los casos tengan los documentos necesarios que 
les permita elaborar fichas de estudio para el llamamiento en garantía con fines de 
repetición.  
11. Asistir a las conciliaciones judiciales en los procesos que le sean asignados y 
presentar conceptos sobre la conveniencia e inconveniencia de conciliar o no, al 
Comité de Conciliación del Distrito.  
12. Rendir informes ante el Comité de Conciliación sobre los análisis realizados a las 
demandas presentadas por los ciudadanos, mediante la revisión técnica, con el fin de 



que dicho comité tenga elementos técnicos para pronunciarse sobre si hay o no ánimo 
conciliatorio y pasarlo luego a la procuraduría 
13. Analizar la procedencia de la conciliación y otros medios alternativos de solución de 
conflictos y asesoramiento a los funcionarios e instancias de trabajo sobre las 
recomendaciones en cada caso teniendo en cuenta su normatividad. 
14. Realizar los estudios normativos, jurisprudenciales y doctrinales necesarios para la 
elaboración de líneas de defensa, prevención de daño antijurídico, intervención 
procesal y recomendaciones de estrategias de defensa en los asuntos que le sean 
asignados, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.  
15. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal de la 
Alcaldía ante organismos de control y funcionarios judiciales, de acuerdo con los 
procesos, procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, cuando así lo 
determine su jefe inmediato. 
16.  Promover la implementación del sistema de seguimiento de procesos y archivo de 
gestión de los procesos judiciales, mecanismos de solución de conflictos y trámites 
extrajudiciales, organizados y completos, mediante la adopción de tecnologías 
modernas y apropiadas, y velar por su actualización. 
17. Proponer los criterios, estrategias y herramientas para brindar asistencia legal 
conforme a los temas y etapas que se definan por su relevancia para la defensa jurídica, 
a consideración del jefe inmediato. 
18. Mantener actualizada la información relacionada con la doctrina, jurisprudencia, 
fallos, normas y demás decisiones relacionadas en el sistema jurídico, en temas de 
competencia del área con el fin de unificar criterios de conformidad con los 
procedimientos establecidos y los sistemas informáticos definidos.  
19.  Representar judicial y extrajudicialmente al Distrito, en los procesos que se 
instauren en su contra o que éste promueva contra terceros, en aquellos casos en que 
se le otorgue poder para tales efectos y supervisar el trámite de los mismos hasta su 
culminación, de conformidad con las normas vigentes. 
20. Las demás que le sean asignadas acordes con la naturaleza del cargo y el área de 
desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1.Constitución Política 
2.Organización del Estado 
3. Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 
4. Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos.  
5. Conocimiento en Derecho Civil y Comercial. 
6. Herramientas ofimáticas 
7. Formulación, medición y seguimiento a indicadores  
8. Normatividad vigente relacionada con las funciones del empleo. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
Comunes Nivel jerárquico 

1. Aprendizaje continuo 
2. Orientación a resultados 
3. Orientación al usuario y al 
ciudadano 
4. Compromiso con la organización 
5. Trabajo en equipo 
6. Adaptación al cambio 

1. Aporte técnico-profesional 
2. Comunicación efectiva 
3. Gestión de procedimientos 
4. Instrumentación de decisiones 
5. Dirección y Desarrollo de Personal 
6. Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia 

Título profesional en disciplina 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en Derecho y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en Comercial, Derecho 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 



Administrativo, Contencioso 
Administrativo, Público. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los 
casos reglamentados por la ley. 

 


